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Y para que sirva de citación a Catering Vega del Rey S.L., se expide la presente cédula de citación para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

En Sevilla a 1 de octubre de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia, Ana María Alfaro Rojas.
15W-8646

AYUNTAMIENTOS
————

SEVILLA

Corrección de errores

En relación al expediente núm. 104/2022, instruido para la provisión, mediante concurso general, de puestos de trabajo co-
rrespondientes a la Escala de Administración General, Subescala Técnica, cuyas Bases y Anexos han sido publicados en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de fecha de 2 de marzo de 2022, se indica que, apreciado error material, se ha omitido la leyenda «Anexo II», 
que debiera haber aparecido justo antes del puesto con código de control 75, siendo por tanto, los puestos que conforman el Anexo II, 
todos los comprendidos entre los códigos de control 75 y 123, ambos inclusive.

Sevilla a 2 de marzo de 2022.—El Jefe del Servicio de Recursos Humanos, Ignacio Pèrez Royo
34W-1293

————

SEVILLA

Agencia Tributaria de Sevilla

Aprobada la matrícula para la exacción de la tasa de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, y residuos 
sanitarios, correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2022, se encuentra expuesta al público en el Negociado de Gestión Tribu-
taria de Residuos, del Departamento de Gestión de Ingresos, sito en Av. de Málaga núm. 12, planta segunda, Edificio Metrocentro, por 
término de veinte días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante los cuales los legítimos interesados podrán examinarla previa petición en tal sentido debidamente formalizada, dirigida al co-
rreo corporativo gestionresiduos.atse@sevilla.org, a través del cual se comunicará la cita previa correspondiente y, en su caso, formular 
las alegaciones que consideren oportunas. La exposición pública producirá los efectos de notificación de las liquidaciones a cada uno 
de los sujetos pasivos.

A partir del día siguiente al de la finalización del periodo voluntario de pago y durante el término de un mes, podrá interponerse 
reclamación económico- administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo del Ayuntamiento de Sevilla. No obstante, con 
carácter previo y potestativo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la finalización del periodo de exposición 
pública, podrá interponerse recurso de reposición ante la Agencia Tributaria de Sevilla. Contra la resolución, en caso de que se haya 
formulado, del recurso de reposición, podrá formularse reclamación económico-administrativa en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la notificación de la resolución expresa del mismo o a la finalización del plazo de un mes que dispone la Admi-
nistración para su resolución, por considerarse desestimado por silencio negativo.

En cualquier caso es preceptiva la reclamación económico administrativa para agotar la vía administrativa, y contra la resolu-
ción de la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución expresa del Tribunal Económico-Administra-
tivo del Ayuntamiento de Sevilla o, en su defecto, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a la finalización del plazo de un año 
(si le corresponde el procedimiento ordinario) o de seis meses (si le corresponde el procedimiento abreviado ante el órgano unipersonal 
designado) que tiene dicho órgano para resolver la reclamación, en que se podrá considerar desestimada por silencio negativo a estos 
efectos.

Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como en el Capítulo IV del Título V de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria y su normativa de desarrollo, el artículo 137 de la Ley de Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, así como en el 
Reglamento del Tribunal Económico Administrativo del Ayuntamiento de Sevilla; y, finalmente, conforme al artículo 46 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Sevilla a 23 de febrero de 2022.—La Directora del Departamento de Gestión de Ingresos, María Asunción Fley Godoy.
15W-1158

————

ALMENSILLA

Doña Agripina Cabello Benítez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local y disposiciones concordantes, he resuelto:
Avocación de competencias Junta de Gobierno Local.
Vista la resolución de Alcaldía nº 611/2021 de fecha 14 de julio de 2021, en la que se resuelven las competencias delegadas a 

la Junta de Gobierno Local.
Considerando que se hace necesario la reorganización de las competencias delegadas en base a una mejor coordinación y ges-

tión de las mismas.
Por ello y en uso de las facultades que confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 43, 44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, resuelvo:


